
CONIRATO COLECIIVO DE TRABAJO 2O2O

INPRODEUR

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN EN UNA PARTE EL INSTITUTO DE PROMOCION
DE DEL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE TECATE B.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LOS CC. OTGA ZUTEMA ADAMS PEREYRA, EN SU CARÁCIER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL XXIII
AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, RATAET RICARDO GANDUÑO
ESCAMIITA DIRECTOR GENERAL "INPRODEUR'" AQUIEN EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA COMO "INPRODEUR", SEÑALADO COMO DOMICILiO EL
UBICADO EN CALLE ORTIZ RUBIO Y CJON. LIBERTAD No. 1310, (EDlFlClO PRESIDENCTA MUNtCtPAL) :
zoNA cENTRo, TECATE, BAJA CALIFORNIA; Y PoR OTRA PARTE Los cc. RosA tsELA MERcaDN. {
GARCIA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL, YARA VIRIDIANA AAAARo RosAlEs N
SECREIARIA DE ORGANIZACION DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES At SERVICIO DE TOS V
PODERES DEt ESTADO, MUNICIPIO E INSTIIUCIONES DESCENTRATIZADAS DE BAJA CATITORNIA
SECCION TECAIE, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARA COMO EL "SINDICATO'' SEÑALANDO COMO DOMICILIO PROLONGACIO
AVENIDA JUAREZ NUMERO 497 PONIENTE COLONIA PROHOGAR DE LA CIUDAD DE TECATE, BAJ
CALIFORNIA, CONTRATO EL CUAL SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DEClARACIONES

PETSONAIIDAD:

Ambos portes se reconocen muluomenle lo personolidod jurídico con lo que celebron
presenfe octo con los consecuencios inherenles o dicho reconocimiento. poro lol efeclo,
"INPRODEUR" ocepto que lo representoción genuino de los divenos frobojodores sindicolizodos,
que le preston sus servicios rodico en el propio "slNDlcAro", por lo tonto, lo mismo se obligo o
trotor con sus representontes legoles todos los osunlos que se deriven del cumplim¡ento deLste
controto, o de ley, en reloc¡ón con lo prestoción de los servicios de los trobojodores; con bose
sindicolizodos reconociendo o su vez "Et SINDICATO" que el "INpRODEUR" tiéne lo dirección y
odministroc¡ón de los centros de kobojo, conespondiéndole en formo exclusivo dicho dirección
y odminiskoción.

PRIMERA. El presente CONTRATO se celebro por liempo indeterminodo, siendo oplicoble o
odos y codo uno de los centros de trobojo, que el ,,INPRODEUR" tengo o llegue o tener en

munrc¡p¡o de Tecote, Bojo Colifornio; siendo revisoble conforme o lo estoblecido por el ortículo
399 trocción lll de lo ley federol de trobojo, y codo oño por lo que se refiere o los solorios en

el

f

efect ¡vo por cuoto diorio, según lo dispuesto por el ortículo 399 bis de lo mismo ley en cito.
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Poro los efeclos del presente CONTRATO, se señolon de monero enunciotivo O.r| no limilotivo,
los centros de trobojo pertenecientes octuolmente ol "INPRODEUR" y su ub{coción en el
municipio de Tecote, Bojo Colifomio:

Oficinos ubicodos en el interior del edificio de lo Presidencio Munic¡pol, cuyo domicilio esló
ubicodo en colle Presidente Poscuol Ortiz Rubio y colleión Libertod no. l310 Zono Centro del
municipio de Bojo Colifornio.

Eslobleciendo ombos portes que lo oplicoción de este controto se horó extenslvo o los demós
centros de trobojo que lo potronol llegue o tener dentro del Municipio de Bojo Colifornio

SEGUNDA. - Los portes quedon obligodos o interprelor y ejecutor los disposiciones de este
controto colectivo con rectitud y bueno fe, deb¡endo estos o los conseiuencios de dichos
principios y de lo equidod.

cuondo cuolquiero de ros porres estime que en orgún coso seon viorodos
oluden en el pónofo onierior, lo horó sober de formo preciso y comedido
de que, dentro del término de diez díos, esto resuelvo lo conducente.

TERCERA. ' Decloron ombos portes, reconocerse lo legitimidod que oslenton poro convenir
este oclo los sueldos y prestociones económicos que formon porle de los condiciones genero
de trobojo y por su propio voluntod se sujeton o los siguientes:

Los horos de entrodo y solido serón fijodos por el "lNpRoDEUR,,, de común ocuerdo con eltrobojodor y en er entendido que debero ser de ocuerdo con er sindicoro.

x
los principios o que se
o su controporte o fin

crAÚsurAs:
JORNADA DE TRABAJO

PRII ERA. - Lo duroción móximo de lo jornodo de trobojo seró de siete horos poro to diurno, se¡sporo lo noclurno y seis y medio poro lo mixlo.

uno vez determinodo el hororio como lo jornodo de trobojo, no podró ser modificodo demonero uniloterol por porle de lo Auloridod. 
h

SEGUNDA. ' El trobo.iodor tendró derecho o que se le concedo duronte lo lornodo oe troooio, Wun desconso de treinto minuios poro romor oiimentos, cuondo er trobojodor J;;";; ffiHñJñlugor donde presto sus servicios, duronfe er riempo de reposo de comido, 
"rt" 

,.á-Jo'ii;"J;;\ '
como tiempo efeciivo de trobojo.



TERCERA. - Los lrobojodores no estón obligodos o prestor sus servlcios por un tiempo moyor ol
estoblecido en esle controto colectivo de trobojo, solvo en cosos especioles y/o exlroordinorios.

En este supuesto, lo Autoridod Público por conducto de jefe inmediolo del trobojodor, deberón
notificorlo por escrifo monifestondo lo contidod de horos extroordinorios que reflere el
trobojodor, el dío o díos que lo necesito, el lugor y lo descripción del kobojo o desempeñor.

De esto notificoción se doró oviso o lo sección sindicol que correspondo ol municipio de
odscripción del lrobojodor.

CUARTA. - Cuondo por circunstoncios especioles o necesidodes del servicio, debon oumentone
los horos de los lornodos de lrobojo eslipulodos en esle conlroto colectivo de trobojo, serón
considerodos como extroordinorios y se pogorón con un '100% (clen por ciento) mós del solorio
que correspondo o los horos de lo jornodo normol de trobojo.

QUINTA. - Lo prolongoción del liempo extroordinorio que excedo de nueve horos o lo semono,
serón cubiertos con un 200% (doscientos por cienlo) mós del solorio que conespondo o los ho
de lo jornodo normol de kobojo.

SATARIO

SEXIA. - El 'INPRODEUR" concederó ol personol sindicolizodo un oumento de sueldo por
equivolente de vn 2.57" (Dos punlos clnco por clenlo) del solorio que octuolmente deveng
poro lol efecto, se odjunlo como onexo uno, poro formor porte de este controto colectivo
kobojo, el tobulodor de solorio, donde se especifico lo contidod que se debe pogor
ocuerdo ol nivel de solorio en que se encuentre el trobojodor.

SEPTIi A. - A trobojo iguol, desempeñodo en el puesto, jornodo y condiciones de ef¡cienc¡o
tombién iguoles, deberó conesponder solorio iguol.

OCTAVA. - El "INPRODEUR" cubriró el solorio de sus frobojodores codo cotorce díos o el úllimo
dío hóbil de lo cotorceno que este coniendo, poro tol efecfo se deberó utilizor lo siguiente
fórmulo: solorio mensuol enhe 30 por 14

NOVENA. - Efectuóndose el pogo en el lugor donde el trobojodor presto sus servicios denlro de
lo jomodo de trobojo, en efectivo o en torjeto boncorio si el froboiodor osí lo deseo.

DECli A. - Cuolquier cesión de solorios hecho o fovor de terceros personos es nulo.
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DÉCh A PRIMERA. - Se horón los descuentos o deducciones o tos sotorils de los trobojodores, en
los cosos previstos por el ortículo I l0 de lo ley federol del trobojo, osí mismo de oquellos
obligociones de los hobojodores de bose conlroídos con su orgonizoción sindicol.

Cuondo se trote de descuentos por créditos sindicoles, estos deberón ser oceplodos por lo
outoridod con lo solo presenloción del extrocto del oclo de osombleo sindicol y/o pelición del
sindicolo.

INPRODEUR, se compromete o entregor o codo lrobojodor, un tolón de cheque desglosondo los
percepciones y deducciones o que se tengo derecho.

DíAs oE DESCANSO

DÉCmA SEGUNDA. - Por codo cinco díos de trobojo disfrutoro el trobojodor dos díos de
desconso con goce integro de solorio. Esto serón preferentemente el sóbodo y el domingo.

DECIMA IERCERA. - Cuondo por necesidodes del servicio que se esté prestondo, se requiero q
el koboiodor lobore en sóbodo o domingo, o en ombos, este tendró derecho ol pogo de u
primo odicionol de cincuento por ciento (50%) sobre el solorio de los demós
lndependienf emente de los demós preslociones que el trobojodor percibo.

DÉChA CUARTA. - Se considerorón díos de desconso obligotorio y por lo mismo, se otorgoró
con goce de solorio íniegro, los s¡guientes:

1. El primero de enero.
2. El primer lunes de febrero, en conmemoroción ol 5 de febrero.
3. El ocho de mozo exclusivomenle poro el penonol femenino.
4. El lercer lunes de mozo en conmemoroción del 2l de mozo.
5. Los díos jueves y viernes considerodos como sontos de lo semono moyor.
6. El 0l demoyo.
7. El 05 de moyo.
8. El l0 de moyo (penonol de bose)
9. Lunes siguiente ol dío del podre.
10. El I ó de septiembre.
10.El22 de sepliembre.
I I . El 12 de octubre.
12.8127 de octubre.
13. El 0l de noviembre.
'14. 

El tercer lunes de noviembre en conmemoroc¡ón del 20 de noviembre.
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15. El 01 de diciembre, de codo seis oños cuondo conespondo o lo tronsmisión del poder
ejeculivo federol.

I 6. El 05. 24, 25 y 31 de diciembre.
17. Los demós que señole el colendorio oficiol o concedon el "INPRODEUR"

DÉCIMA QUINTA. - Los trobojodores no estón obligodos o prestor sus servicios en los díos de
desconso obligotorio que señolo el precepto onterior, ni en los díos de desconso normol.

Si se quebronto eslo disposición, deberó cubrirse ol trobolodor, independientemente del sol
que le conesponde por el desconso, un doscíenlos por ciento (200%) mós de su solorio b
tobulor, lol como lo esloblece lo ley federol de lrobojo.

VACACIONES
DÉCffiA SEXTA. - Los troboiodores que tengon uno o mós oños de servicios prestodos ol
"INPRODEUR" lendrón derecho o disfrutor de dos periodos onuoles de vocociones de ocuerdo
con lo toblo siguienle:

'§

AÑOS CUilPLtDos DE sERvE¡o
01'-
02.-
03.-
u.-
05.-

OG a 10.-
11 a 15.-
16 a 20.-
21 a25.-
26 a «).-
31 a 35.-
36 a 40.-

D|AS DE VACACIONES

Diez días hábiles por semestre
Once días hábiles por semestre
Doce días hábiles por semestre
Trece días hábiles por semestre
Catorce días háb¡les por semestre
Ouince días hábiles por semestre
Diecis¡ete días hábiles por semestre
D¡ecinueve días hábiles por semestre
Veint¡ún días háb¡les por semestre
Veintitrés días hábiles por semestre
Veintic¡nco días háb¡les por semestre
Veintisiete días háb¡les por semestre

DÉCffiA SEPTII A. - Los periodos de vocociones deberón desconsorse, por lo que en ningún coso
serón compensodos con el pogo de un solorio, excepto por mutuo ocuerdo de los portes.

DÉCn A OCTAVA. - El "INPRODEUR", conjunlomente con el sindicolo, delerminorón los fechos
que el trobojodor tomoró su periodo de vocociones, y poro el efecto, publicoró el colendori
deportomentol conespondiente, denfro del mes de enero de codo oño, o fin de que los
trobojodores lo conozcon.

En los cosos en que, publicodo el colendorio respectivo, se requiero modificorlo, se tomoro en
cuento lo opinión previo del trobojodor o trobojodores ofectodos, y en coso necesorio lo de su
orgonizoción sindicol.



PRIMA VACACIONAT

DECII A NOVENA. - El "INPRODEUR" concederó o sus trobojodores, uno primo vococionol
equivolente ol ó0% (sesento por c¡enlo) sobre el solorio tobulor que le conesponde duronte el
periodo de vocociones, ol cuol se le onexorón los prestociones de previsión sociol múltiple,
conoslo bósico, bono de trosporte y bono de fomento educofivo y quinquenio.

UGÉsh A. - El "lNPRoDEuR" horó efectivo lo primo de vocociones o que tienen derecho los
trobojodores, en dos exhibiciones, lo primero, el dío 24 de mono y lo segundo el 20 de oclubre.

PERMTSOS O UCENC|AS

UGÉSmA PRmEnA. - El "¡NPRODEUR" concederó permisos o licenc¡os o los hobo¡odores, bojo
boses señolodos en el documenfo denominodo como "polít¡co de permisos o licencios
personol" el cuol se odjunto como onexo dos, poro formor porle inlegronte de este conlrol
coleclivo de trobojo.

CAPACITACIóN Y OESARROI.TO

VIGÉSIMA SEGUNDA. - El "INPRODEUR" odiestroró ylo copocitoró o los trobojodores
sindicolizodos poro que desempeñen con eficiencio sus lobores y los prepororó poro obiener
oscensos conforme ol reglomenlo de escolofón.

Poro tol efecto, lo ouloridod públ¡co, por conducto del centro de profesionolizoción y desonollo
de copilol humono, elobororo un progromo generol de copocitoción que operoro de monero
onuol.

VIGÉSn A TERCERA. - El odiestromiento y/o copocitoción que el "INPRODEUR" proporcione o
trobojodores, seró importido dentro de lo jomodo de trobojo o fuero de ello, si el kobojodor
lo ocepto.

vlcÉSn A CUARTA. - El "INPRODEuR" octuolizoró el cotólogo generol de puestos, por lo que horó
un onólisis y voluoclón de todos los que exislon en sus distintos deportomenlos.

ExAi ENES r ÉDEos

vlGÉSmA QUINTA. - Los trobojodores lendrón lo obligoción de sometene o los exómenes
médicos que el "INPRODEUR" delermine poro bien de ellos mismos o de lo institución. Los
exómenes no tendrón costo olguno poro el empleodo y serón procticodos deniro de lo jornodo
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de troboio, dichos exómenes médicos no deberón violenlor los goronlíos individuoles del
trobojodor.

En coso de que se detecte o un trobo.¡odor como pos¡tivo en el exomen toxicológico, este
tendró lo obligoción de someterse o un proceso de rehobilitoción en los términos de lo
normolividod esioblec¡do por ISSSTECALI, poro lo cuol el INPRODEUR o previo voloroción del c
le otorgoró uno licencio con goce de sueldo hosto por tres meses siempre y cuondo no seo
reincidente y con lo finolidod de proleger o lo fomilio.

PRIMA DE ANflGÜEDAD

vlGÉSmA SEXTA. - Cuondo el trobojodor se sepore o seo seporodo de su empleo, el
"INPRODEUR" le olorgoró uno primo de onligüedod, consisfente en el imporle de quince díos del
solorio tobulor que de devengue, ol que se le onexoron los prestoc¡ones de Previsión Sociol
Múltiple, Quinquenio, Conosto Bósico, Bono de Tronsporte y Bono de Fomento Educotivo, por
codo oño de servicio efectivo loborodo, en los términos del ortículo 3ó de lo ley del Servicio civil
vigente en el estodo.

Poro tener derecho o esto primo, en el coso de retiro voluntorio, el trobojodor deberó de hober
preslodo sus servicios efectivos poro cuondo menos de un término de un oño.

CONTRATACIóN DE PERSONAT

VIGESIMA SEPTIMA. - Cuondo el "INPRODEUR" requiero conlrotor personol poro el desempeño de
los lobores que no seon considerodos de confionzo, lo deberó hocer por conducto d
sindicoto. Poro tol efecto, esto horó lo solicitud conespondienle, señolondo los requisifos qUC

deberó cubrir el ospironte, dependiendo del puesto que vo o ocupor.

El "SINDICATO", en un lopso que no excedo de quince díos hóbiles, confodos o portir de lo
fecho de recepción de lo solicitud, deberó de proporcionorlo, en lo infeligencio que de no
hocerlo en el lérmino mencionodo, el "INPRODEUR" quedoró en libertod de hocer
controloción con lo solvedod de que o quien controte seró sindicolizodo, posteriormente.

{

Trolóndose de exómenes loxicológicos, estos deberón de procticone onte el "INPRODEUR" y lo
represenloción sindicol, esto último con el corócter de observodor y serón notificodo en tiempo
y formo.



ESTABITIDAD.

Los trobojodores de bose sindicolizodos tendrón estobilidod en su empleo, no solomente dentro
del "INPRODEUR" si no en el óreo de trobojo y los funciones específicos poro el que fueron
controtodos.

PRESTACIONES, INCENTIVOS, ESTIMUTOS Y SUBSIDIOS

CANASTA BASICA.

VIGÉSh A OCTAVA. - El "INPRODEUR" concederó o sus trobojodores de bose sindicolizodos, un¡. .¡
:rfifl,tff;r:uol 

poro lo odquisición de productos bósicos, por lo contidod señolodo . \

Uno al cinco
Se¡s al diez
Once al d¡ec¡sé¡s

$ 1,635.17
$ 2,043.86
s 2,499.55

Este subsidio se horó efeciivo precisomente el dío de pogo de nómino cotorcenol,
determinóndose lo conlidod o entregor, efectuóndose el siguiente cólculo: subsidlo mensuol
enhe 30 por 14.

QUINQUENIO

OUINOUENIOS

Eslo prestoción se horó efectivo codo cotorce díos, precisomente el dío de pogo de nómino,

Uno
Dos
Tres
Cuatro
Cinco
Seis

Mensuales
Mensuales
Mensuales
Mensuales
Mensuales
Mensuales

determinóndose lo cont¡dod o entregor medionte el siguiente cólculo: conlldod mensuol e
30 por 14

TRABAJADORES

CON NÍVEL DE SALARIO

VIGESii A NOVENA. - El "INPRODEUR" en reconocimienlo o lo ontigüedod del trobojodor de
bose en el servicio, le horó entrego de un estímulo económico en los siguientes términos:

$181 .23
$300.39
$451 .86
$600.81
$752.88
$901.23



PREV§|óN SOCTAT i ÚrilPrE

TRIGÉSIMA. - El "INPRODEUR" concederó o sus trobojodores de bose sindicolizodos por este
conceplo, lo contidod de $3,525.97 m.n. (tres mil quinientos veinticinco pesos con g7ll OO
monedo nocionol), esto prestoción se horó efectivo cotorcenolmente determinóndose lo
contidod o enlregor, efectuondo el siguienle cólculo: contldod mensuol enlre 30 por l4

TRANSPORTE

TRIGÉSIMA PRIMERA. El "INPRODEUR" concederó o sus trobojodores de bose, uno oyudo
económico poro gostos de troslodo o su trobojo, siendo esto por el importe que represenle e §147" (colorce por cienlo del soloilo bose que devengue), eslo oyudo se horó efeclivo codo dío
de pogo, es dec¡r, cotorcenolmente, determinóndose lo contidod o enlregor efectuondo el
siguiente cólculo: conlldod mensuol enhe 3) por '14

AGUINATDO

TRlcÉsl^ A SEGUNDA. - El "tNpRoDEUR" entregoró ol kobojodor, un oguinoldo onuol por
importe de sesenlo díos del solorio bose tobulor que devengue, ol que se le onexorón los
prestociones de conosto bósico, bono de tronsporte, bono de fomento educolivo, quinquenio y
previsión sociol múltiple, esto presloción se horó efectivo en dos exh¡biciones: cuorenlo díos o
mós lordor el l5 de diclembre y velnle díos mós lordor el dío l2 de enero.

FOMENTO EDUCATIVO

IREÉSIMA TERCERA. - Con el fin de opoyor lo educoción de los trobo.jodores y lo de los hijos de
eslos. e independientemente de los progromos de copociloción que desonollo el "INpRODEUR',
se otorgoró el pogo de un "bono de fomento educotivo" ol peBonol de bose sindicolizodo, por
el equivolente o §?88.98 m.n. (novecientos ochento y ocho pesos con 98/100 m.n.) del solorio
bose que devengue.

Esto presloción se horó efectivo codo dío de pogo, es decir, cotorcenolmenle, determinón
lo contidod o entregor efectuóndose el siguiente cólculo: conl¡dod mensuol enlre 30 por'14.

Eslo prestoción cubre lo obligoción del "INPRODEUR" en lo referenle ol oiorgomiento de b
que señolo el ortículo 5l frocciones, Vlll y lX de lo Ley del Servicio Civit vigente en el Estodo.

ecos

enAsí m¡smo el "INPRODEUR" opoyoro o los h'rjos de lrobojodores que se encuentren estudiondo
olguno instilución ovolodo por lo Secrelorio de Educoción Público otorgondo un bono d



$1,t00.00 m. n. (unos mil cien pesos 00/100 m. n.) poro el pogo de inscripción y colegioturos por
fomilio en uno solo emisión. Y seró otorgodo en los meses de julio o ogoslo.

BUENA DISPOSICIóN

TR¡GESn A CUARTA. - El "INPRODEUR" en reciprocidod o lo bueno disposición de los lrobojodores
de bose sindicolizodos, les entregoró un estímulo económico, por lo contidod de § 5,9rO.ü) m. n.
(cinco mil novecienlos cuorento pesos 00/100 m. n.) por uno solo vez en el oño, esto presloción
se horó efectivo o mós tordor el dío 8 de moyo.

ETICIENCIA

TR¡GÉSmA QUINTA. - El "INPRODEUR" por consideror que lo eficiencio con que los trobojodores
de bose sindicolizodos desempeñon su trobojo siendo este vitol poro proporcionor o lo
ciudodonío servicios odecuodos y en tiempo, les entregoró como incentivo económico, el
imporle equivolente o l7 (diecisiete) díos de solorio bose tobulor que devenguen, integróndole
el pogo conespondienle o conoslo bósico, previsión sociol múltiple, bono de tronsporte, bono
fomenlo educotivo y quinquenios.

Eslo presloción se horó efectivo en uno solo exhibición o mós lordor el dío l7 de novlembre

BONO DE RIESGO DE TRABAJO

TRIGÉSh A SEXTA. - El "INPRODEUR" concederó o los hobo.jodores sindicolizodos que loboren en
óreos que pongon en riesgo lo solud personol, por lener contocto constonte con sustoncios o
soluciones tóxicos e infecciosos, un bono por riesgo de trobojo, poro que conjuntomente con el
sindicoto, integroron lo comisión mixtq de seguridod e higiene que defermino quiénes deber
recibir el bono, monlos y periodicidod en que debo cubrirse.

AÑOs DE SERVICIo

TRIGÉS]I A SEPIIMA. -El INPRODEUR" en reconocimiento o lo prestoción inintenumpido de
servicios de porte de sus lrobojodores, les otorgoró un estímulo económico, ploco y onillo, boj
los siguientes boses:

AÑos
CUMPLIDOS DE

SERVTCtO

$1,800.00
$3,495.00
$4,666.50
$5,520.00
$6,264.00

15
20
25
30
35

Placa, Anillo de Oro Y Reloj
Placa, Anillo de Oro Y Reloj
Placa, Anillo de Oro Y Relo¡
Placa, Anillo de Oro Y Reloi
Placa, An¡llo de Oro Y Reloj

\



40
45

$8,500.50
$10,630.50

Placa, An¡llo de Oro Y Reloi
Placa, An¡llo de Oro Y Relo.i

Este eslímulo se horó efectivo uno solo vez en el oño, precisomente el dÍo del Aniversorio que
feslejo el sindlcoto.

TONDO DE AHORRO

TRIGÉsl^ A ocTAvA. - El 'lNPnODEUn" entregoró o lo sección sindicol, lo contldod de
§,0¡10.00 m. n. (cuolrocientos cuorento pesos con 00/'100 m. n.) por codo miembro de su

ogrupoción que este registrodo como irobo¡odor del "INPRODEUR" ol momento de hocerse
efectivo, con el dío de creor un fondo de ohono que les oyude o solventor situociones
económicos imprevistos, esto oyudo se entregoró por uno solo vez en el oño, el úlllmo dío del
mes de Jullo.

FESTEJOS

Y
TRIGESIMA NOVENA. - El "INPRODEUR" se obligoró o entregor ol comité ejecutivo seccio
de Tecole del S.U.T.S.P.E.M.|.D.B.C., un subsidio poro gostos de los festejos del dío del niño, dío e
lo modre, dío del podre, y el oniversorio de su fundoción. Este opoyo económico seró por lo
contidod de §a50.00 m. n. (hesclenlos clncuenlo pesos con üVl fl) m. n.) por codo miembro de
su ogrupoción que este regisirodo como trobojodor de los ouloridodes en mención. Este pogo
se entregoró en dos ocosiones en el oño, el primero de ellos seró el 0l de obril y el segundo el 0l
de ogoslo de codo oño.

CUADRAGÉSIMA. - El "INPRODEUR" se obligoró o entregor ol Comilé Ejecutivo Seccionol de
Tecote del S.U.T.S.P.E.M.l.D.B.C. un subsidio que promuevo y/o fomente competenclos deportivos
entre sus miembros, esle opoyo económico seró por lo contidod de §350.0 m. n. (hesclenlos
clncuenlo pesos con 00/l ü) m. n.) por codo miembro de su ogrupoción que esle regiskodo
como trobojodor de los outorldodes en mención. Esfe pogo se entregoró en dos ocosiones en el
oño, el primero de ellos seró el 0l de obril y el segundo el 0l de ogosto de codo oño.

IICENCIA DE CHOFER

FOMENTO DEPORIIVO



CUADRAGÉS|^ A PRIMERA. -El "INPRODEUn" subsidioró el imporle de lo licencio de chofer que
necesile el irobo.iodor, por osí requerirlo lo función que desempeño dentro de 'INPRODEUR" osí
mismo se obligo o conlrotor bojo su costo uno pólizo de seguro con coberluro totol de doños o
lerceros poro cosos de occidenles de trónsito de los vehículos oficioles.

SUBSIDIO PARA TENTES

CUADRAGÉS|^ A SEGUNDA. -El "INPnODEUR" subsidioró o sus trobojodores sindicolizodos por uno
solo vez en el oño y hoslo por lo contidod de §2,930.00 m. n. (dos mll noveclenlos helnlo pesos
con ü)/l ü) m. n.) poro lo odquisición de lentes, deblendo ocompoñor lo prescripción clínico y lo
fociuro conespondiente por lo contidod poctodo.

SEGURO DE VIDA

CUADRAGÉS|^ A TERCERA. - El "INPRODEUR" estoblece un plon de previsión sociol en OonOe ,"\
beneficioró ol troboiodor con un seguro de vido equivolente de 70 (selenlo) meses de sueldo \
grovoble. Esfe plon se sustenlo en los prenogotivos que concede lo Secrelorio de Hociendo y
Crédilo Público ol respecto.

Esle beneficio es extensivo poro los trobojodores de bose del "INPRODEUR" jubilodos
pensionodos por el |.S.S.S.T.E.C.A.L.|., |.S.S.S.T.E. y los de Pensión humono.

CUADRAGÉS|^ A CUARTA. - El "INPRODEUR" independienlemente del plon de previsión sociol
estoblecido controloró o su coslo, uno pólizo de seguro de vido poro codo miembro de Io
orgonizoción sindicol que lobore poro el "INPRODEUR" de Tecote, con lo coberturo de:

POR I,IUERTE NATURAL

POR MUERTE ACCIDENTAL

POR ÍÚUERTE COLECT¡VA

POR PERDIDAS ORGANICAS

$82,975.75

$172,33/..25

$28,927.25

$82,975.75

Este seguro tombién cubriró o los trobo.jodores del "INPRODEUR' pensionodos o jubilodos por el
l.S.S.S.T.E., O LS.S.S.T.E.C.A.L.l. o Pensión humono.

frDErcol §o PARA PRoTES|S (f)
CUADRAGÉS|Á A QUINTA. -El 'INPRODEUR' conjunlomenle con et sindicolo e |SSSTECAL|, .n ,,nX
plozo no moyor de tres meses contodos o portir de lo fecho del depósito del presente conlroto \
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colect¡vo de trobojo onte lo outoridod loborol, conviene y se obl¡go o constitu{ un fideicomiso
que permito en su momenlo, lo odquisición de prótesis poro los trobojodores sildicolizodos que
medicomente osí lo requieron.

Así mismo se creoró un fondo de fideicomiso poro prólesis en el cuol el "INPRODEUR" olorgoró
§60.00 pesos (sesento pesos m. n.) y el trobojodor $20.00 pesos (veinle pesos m. n.) por Único vez
o portir de lo firmo del presente documento.

AYUDA PARA GASTOS DE TUNERAL

CUADRAGÉSn A SEXTA. - El "INPRODEUR" ouxilioró o los trobojodores de bose en los "goslos de
funerol" que estos lengon que hocer cuondo follezco olgún miembro directo de su fomilio,
entendiéndose como lol o lo esposo (o), h'rjos, podres, hermonos, lo oyudo seró de §9,100.00
(nueve mll clen pesos con 0O/l fi) m. n.) por deceso. Adicionolmenle, el "INPRODEUR" se obligo
o proporcionor o los trobojodores un descuento en el pogo de derechos inherentes- \

Esle beneficio se horó extensivo cuondo el producto de lo concepción seo declorodo no nor§
(no nocido), por el servicio médico de ISSSTECALI, poro tol efecto seró necesorio que se presente

onte el "INPRODEUR" el certificodo médico conespond¡ente.

PENSIONES O JUBITACIONES

CUADRAGÉSIMA SEPTIMA. - El "INPRODEUR" promoveró ol nivel soloriol inmediolo superior, o os

iroboiodores que ocrediten hober solicilodo o |.S.S.S.T.E.C.A.L.l. su pensión o jubiloción por oños
de servicio y este confirme que tiene derecho o recibirlo.

CUADRAGÉSU A OCTAVA.- El "INPRODEUR" seguiró cubriendo el solorio bose tobulor y
prestociones o los trobo.lodores de bose que hoyon ocreditodo por porte de |.S.S.S.T.E.C.A.L.|.,

tener derecho o recibir pensión o ¡ubiloción por edod ovonzodo o oños de servicio, por porte
LS.S.S.T.E.C.A.L.|. y este no puedo pogórselos en los términos previslos por lo ley de
l.S.S.S.T.E.C.A.L.l., cesondo eslo obligoción cuondo el institulo mencionodo yo puedo cubínelos,
duronle esle periodo el trobojodor no estó obligodo o preslor sus servicios ol INPRODEUR y s

podró continuor trobojondo si es oceptodo por eslo.

CUADRAGESIMA NOVENA. - El 'INPRODEUR" uno vez que l.S.S.S.T.E.C.A.L.|., hoyo confirmodo el
derecho del lrobo.iodor o recibir uno pensión o jubiloción, procederó o liquidorle lo primo
ontigüedod o que tiene derecho, de ocuerdo ol solorio que venío devengondo.
El que el lrobojodor hoyo recibido lo liquidoción de su primo de ontigüedod, no libero
"INPRODEUR" de lo obligoción de cubrir el solorio y prestociones en lonio LS.S.S.T.E.C.A.L.|.

inicie el pogo de lo pensión conespondiente.

ol
n



QUINCUAGÉSIMA. - El INPnODEUR" vío compensoción mensuol, cubriró o sus trobojodores que
hoyon sido pensionodos o jubilodos por el |.S.S.S.T.E.C.A.L.|; el diferenciol del solorio bose lobulor
que resulten poro iguolorlo con el monlo de lo pensión o jubiloción que otorgue |.S.S.S.T.E.C.A.L.|.

o trobojodores con el mismo nivel de solorio, de cuyo compensoción descontoró el porcienlo
de servicios médicos.

GENERAIES:

QUINCUAGÉSmA PRIMERA. - El "INPRODEUR" horó los gestiones conespondientes poro
proporcionor o lo sección sindicol, fenenos suñcientes poro servicios de ponieones de uso
exctusivo de sus ogremiodos y sus fomiliores direcfos, tonto oscendientes como descendientes.

QUINCUAGÉSmA SEGUNDA. - El 'INPRODEUR" horó los gestiones que se requieron poro que el
instituto poro el desonollo inmobiliorio y de lo viviendo poro el estodo de bojo colifornio q. .¡
"INPRODEUR" proporcionen en venlo de tenenos o los kobo.¡odores de bose que no cuenten 

>con coso propio, puedon outoconstruir su hogor.

Poro tol efecto el "INPRODEUR" dentro de sus posibilidodes, oyudoró ol trobojodor o consegui
finonciomienio requerido.

QUINCUAGÉSIMA TERCERA. - El "INPRODEUR" gesiionoró onte los inslituciones. de gobi
estotoles y municipoles que se le permito el occeso ol trobojodor y o sus fomiliores o los centros
recreolivos, culturoles y deportivos, yo seo del gobierno federol, estotol o municipol con un pose
de corlesío. Esle se obtendró con lo solo presentoción de lo credenciol que lo ocredito como
empleodo del "INPRODEUR"

AUINCUAGÉSIMA CUARTA. - El INPRODEUR" y el sindicoto convienen en promover lo formoción
de uno comisión biportito, integrodo por representontes de esto y del S.U.T.S.P.E.M.|.D.B.C., o
efecto de que en formo inmedioto se diseñe e implemente un reglomenlo de escolofón y un
progromo de incentivos, los cuoles deberón funcionor o lo brevedod posible.

El "INPRODEUR" conviene y se obligo o promover oulomóticomenle ol nivel inmedioto superio
troboiodor de bose sindicolizodo que hoyo permonecido esiólico en un nivel comprendido
uno ol diez por el lérmino de dos oños. lndependientemente de los movimienlos escolofonorios
que se hoyon venido dondo de ocuerdo o los usos y costumbres.

OUINcUAGÉsh A QUINTA. - El "INPRoDEUR" otorgoró ol personol odministrotivo femenino y
mosculino sindicolizodo, un uniforme ol oño, osí como los henomientos y equipo de protecció
necesorios poro lo presloción del servicio, odemós de entregor impermeobles y botos, cholecos
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Poro el "INPRODEUR". Aquellos que superen los ordenomientos legoles respeclivos, se ocordoro
entre "INPRODEUR" y el sindicoto.

QUINCUAGESIMA SÉXTA. - Este controto coleclivo de lrobojo derogo los esloblecidos el dío lro.
de enero 201 9, y enlron en vigor o portir del I ro. de enero del 2fi2) y volverón o revisorse lo
Último semono del mes de septiembre de|2020. Conforme o lo estoblecen los ortículos 399 y 399
bis de lo ley federol de lrobojo.

QUINCUAGÉSMA SEPTIMA. El "INPRODEUR" y los trobojodores se someterón o lo ley federol d
trobojo; los principios generoles de derecho, los principios de juslicio sociol que se deriven del

.t
ortículo I 23, oporlodo "b" constitucionol, lo jurisprudencio y iesis de lo supremo corte de justicio
de lo noción, y de lo costumbre y lo equidod.

A lo jurisdicción de lo junto de concilioció n y orbitroje del estodo de bojo colifornio y se regiró
juriCicomenie por el "INPRODEUR" y et sind icolo se reconocen que conforme o lo dispuesto en lo
frocción XV del orlículo 123, oportodo "A" de lo Conslilución generol de lo repúblico, se
observoron los preceptos legoles sobre seguridod e higiene en los insfolociones de sus centros
de trobojo y lo odopción de medidos poro lo prevención de occidentes en el uso
moquinos, instrumentos y moterioles de trobojo, osí como orgonizor esle de tol monero
obtengo uno moyor gorontío poro lo solud y lo vido de los kobojodores.

qu
los
se

En fol virtud, se obligon o integror lo comisión mixto de seguridod e higiene en un términon
moyor de ó0 díos contodos o portir de lo firmo del presente controlo colectivo de trobojo,
m¡smo que deberó quedor integrodo por tres representontes del ,,lNpRODEUR" y tres
represenlontes del sindicof o.

Lo comisión mixio de seguridod e higiene, determinoro los lobores que deben considerors
insolubres y peligrosos, osÍ como los condiciones de trobojo conespondientes poro I

consideroción de los elementos de protección, prevención y volorizoción de los riesgos
lrobojo.

Serón focultodes de lo comisión mixto de seguridod e higiene los estoblecidos en
ordenomientos legoles, lo comisión mixto de seguridod de higieñe, vigiloro que en codo cenlro

't )
de violidodes ol personol que osí lo requieion. Lo enlrego de dichps unifomes seró el 0l demozo. t

sin perjuicio de lo onterior, podrón ser revisodos nuevomenfe cuondo se produzco un
desequilibrio brusco en lo economío generol del poís, el "¡NpRoDEUR" proporcionoró
outomóticomente o sus trobojodores de bose sindicolizodos cuolquier incremento de los solorios
o prestocíones que otorgue lo federoción.
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)detrobojosecumploncontodoslosmedidosdehigieneyseguridod.yprevenciónde

occidente, osí mismo. estudioron los problemos que se presenten y ocordoron los medidos

necesorios poro su ,of rc¡án u¡é¡fon¿o t, cumplimiento. Cuondo los representontes onte lo

comisión mixto de seguridád e- higiene requieion de osesores técnicos poro lo solución del

problemo o conflicto específico, éleccionoron de comÚn ocuerdo o los espec¡olistos de lo

ili;; de que se troto, oentro ael personol que loboro en el insfiluto' En coso de no contor con

los osesores requeridos. t. ááiilnotan personos ojenos ol "lNPRoDEUn" cubriendo esto los hororio

y gostos que originen.

QUINCUAGESII A octAvA. -El presente conlroto colectivo entroró en vigor independientemente

de su fecho de firmo v oápáiito áel mismo onte lo ouloridod loborol conespondiente' y seró

revisoble en los términos pr"rirtot por los ortículos 399 y 399 bis de lo Ley Federol del Troboio'

sin prejuicio, podró ser revisodo nuevomente cuondo se produzco un desequilibrio en lo
economío generol, tonto del estodo como del poís'
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ANEXO UNO

Del conlroto colectivo de irobojo vigente o portir de I ro de enero del 2020

Tobulodor de solorios del personol sindicolizodo de bose

NIVET SALARIAT

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

t2
13

14

15

16

17

SUETDO DIARIO

S 4o7.62

s 4@.91

S 423.52

S 430.s6

S 437.49

54/.2.49
s 44s.68

s 4s0.35

S 459.41

s 458.28

5 47s.O7

s 481.83

s s12.95

S s32.90

S 5¡t0.04

s 6s7.19

5722.n

Lo formo de pogo del presente tobulodor se horó efeclivo bojo lo fórmulo de:

Sueldo dSorlo por l4

\

§

»



ANEXO 2

DET CONTRATO COTECTIVO DE TNABAJO
POTíI'CAS §O8RE PERAI'§OS O I,'CENC'AS AI. PERSONAT DE EASE

ARTfCUIO PR]MERo. - Esto político es de observoncio lonto poro funcionorios como poro
lrobojodores sindicolizodos integrontes del "INPRODEUR"

ARTíCULO SEGUNDO. - Existirón cuolro tipos de licencios:
A.- Los que se conceden por sufrir el trobo.iodor uno enfermedod no profesionol;
B.- Los que se otorguen ol empleodo poro otender osunlos porticulores;
C.- Se extenderó el oficio de preiubiloción por el "INPRODEUR" cubriendo el solorio bose tobulor y I'§
prestociones o los trobojodores de bose que hoyon ocreditodo ol gobierno sus treinto oños,
cuondo ISSSTECALI no puedon pogorlos en liempo y formos por lo ley;
D.- Los que concedon poro otender uno comisión sindicol, ocupor un puesto en el Comité
Eieculivo Eslotol o Seccionol y Descentrolizodos de Bojo Colifornio.

ARTICULO TERCERO. - Los licencios por enfermedod no profesionol, serón con goce de sueld
se concederón de lo siguienfe, monero:

2. A los que lengon de uno o cinco oños de servicio, hosto por treinto díos hóbiles c
goce de sueldo íntegro y treinto y cinco díos hóbiles mós con medio sueldo

3. A los que lengon de seis oños o diez oños de servicio, hosto por sesento díos hó
con goce de sueldo y sesento y cinco díos hóbiles mós con medio sueldo.

4. A los que tengon once o mós oños de servicio, hosto setento y c
goce de sueldo Íniegro y ochento dÍos hóbiles mós con medio sueldo.

inco díos hóbiles con

Se excluye de lo oplicoción de esto fronquicio, oquellos trobojodores que el servi
méd¡co de ISSSTECALI, les expido certificodo de incopocidod por enfermedod
profesionol y constoncio médico, que resulte como consecuencio de odvérsele
diclominodo lo enfermedod denominodo como cóncer, y enfermedodes crónicos
involidontes temporoles y seo necesorio poro llevor o cobo el lrolomiento conespond¡enle.

l. A los empleodos que lengon menos de un oño de servicio, se les podró conceder
licencio hosto por quince díos hóbiles con goce de sueldo íntegro y quince díos hóbiles
mós medio sueldo.



El "INPRODEUR" emitiró l¡cencio con goce de sueldo, cubriendo el cien por ciento de su
sueldo íntegro, mientros dure lo incopocidod señolodo en el pónofo onterior.

ARTÍCUIO CUARTO. - Los trobojodores gozorón de lo fronquicio señolodo en el ortículo onlerior,
de monero confinuo o disconlinúo por todo el liempo que dure el trolomienlo hosto su
recuperoción totol.

A) ENFERMEDADES DE CORTA EVOTUC|ON. -

En lo que respecto o los modres y podres que preslen sus servicios poro lo outoridod, es
gozorón del beneficio de recibir licencio con goce de sueldo poro el cuidodo de sus hijos,
cuondo lo outoridod médico de ISSSTECALI considere que existe un podecimiento de corto
evolución o que omerite hospitolizoción, este beneficio se disfrutoró de monero indislinto, esto
es, lo modre o el podre y por el término que el instifuto en mención lo considere de conformidod
con el procedimiento estoblecido por este, bostondo con lo emisión de lo consioncio expedido
por el servicio médico de ISSSTECALI, lo outoridod emitiró licencio con goce de sueldo cubriendo
el 100 (cien) por cienlo de su sueldo ínlegro, de conformidod ol liempo señolodo en I

constoncio.

B) ENTERI EDADES EN FASETERWNAI. -

Así mismo en los cosos que el podre o lo modre, esposo(o) o concubino (o) e hijos en cuolquier
edod se encuentren imposibilitodos por uno enfermedod crónico en fose terminol qu
dependon únicomenle del trobojodor, poro el cuidodo y otención y/o se encuentren
hospitolizodos se concederó ol trobojodor licencio con goce de sueldo ol cien por ciento
conformidod ol tiempo señolodo por lo constoncio emitido por lo institución méd¡co.

ARTlcUto oCTAvo. - Los permisos que el empleodo solicite poro otender osunlos penonol
serón sin goce de sueldo y se concederón de lo siguienle monero:

ARIICULO QUINTO. - El hecho de que un empleodo no hogo uso en formo totol o porciol de lo
fronquicio duronte el oño, no le do derecho o que se ocumule poro el siguienfe.

AnTíCULO SEXTO. - Poro el computo de los oños de servicio, se lomoró como bose lo fecho en
que el trobojodor empezó o loboror, siempre y cuondo no hoyo uno intem.rpción conlinuo de
mós de seis meses o uno terminoción de lo reloción loborol; pues si osí fuere, se compuloró o
portir del siguiente ingreso.

AiIíCUIO SÉPnl,lO. - Los licencios por enfermedod no profesionol serón otorgodos .ronror\
veces requiero bostondo que el trobojodor presenle lo incopocidod y/o consloncio que poro
ello lo extiendo el servicio médico de ISSSTECALI.



l.- A los empleodos que lengon un oño de servicio, se les podró conceder permiso hosto por
termino de sesento díos hóbiles.
2.- A los empleodos que tengon de dos o cinco oños de servicio hoslo ciento veinle díos.
3.- A los que tengon de seis o diez oños de servicio, hoslo ciento ochento díos hóbiles.
4.- A los trobojodores con uno ontigúedod en el trobojo de mós de once oños, podrón
obtener un permiso hosto por un oño.
5.- Cuondo lo licencio se solicite poro ocupor un puesto de elección populor el tiempo o
conceder seró mientros dure el corgo poro que fue electo.

ARTICULO NOVENO. - Los permisos no serón renovobles, pues poro tener derecho o que se le
concedo otro, deberó estor en servicio oclivo cuondo menos otro periodo iguol ol que duroron
con licencio.

ARTÍCULO DÉCli^O. - Poro poder concederle permiso ol empleodo, esle deberó solicilorlo
cuondo menos con diez díos de onticipoción o fin de evitor el desequilibrio en lo prestoción del
serv¡cio. El plozo empezoró o correr o portir de lo fecho en que lo solicilud seo recibido por el
"INPRODEUR". \ (

>.
ARIfCULO DEC¡MO PRIMERO. - El deportomenlo de recursos humonos contestoro medionte -
oficio, si se opruebo o no el permiso, y lo horó denlro de los diez díos señolodos en el ortíc lo
onterior, pero mientros esto sucedo, el empleodo no podró obondonor el hobojo, pues si

hiciere, se expone o lo oplicoción de uno sonción o incluso o lo rescisión de lo reloción loborol.

ARTÍCUIO DÉclMo SEGUNDO. - Un permiso, sólo podró ser revocodo si no se controtó o uno
persono poro hocer lo suplencio del empleodo, pues si yo se hizo, este deberó esperor o que
termine lo reloción loborol con el suplenle.

ARTICULO DECI^ O TERCERO. - Los solic¡tudes de permiso deberón ser dirigidos ol director gener
del "INPRODEUR" y tromitodos por medio del "sindicoto".

ARTÍCUIO DEC|MO CUARTO. - Conslentes de que pueden existir emergencios y que por lo mismo
no es posible cumpli con lo dispuesto en el ortículo décimo, bostoró que se compruebe
emergencio poro outorizor el permiso solicitodo.

AnilCUtO DÉC¡i O QUINTO. - El tiempo que el empleodo dure con permiso sin goce de su
no seró computodo poro efeclos de oguinoldo, vocociones y primo de ont¡güedod.

AnTrcUtO DÉc¡l O SEXfO. - El "INPRODEUR" olorgoro permiso o los modres lrobojodoros
sindicolizodos, poro que puedon solir de monero onticipodo o lo lerminoción de lo !ornodqy--.
loborol, esto seró o los doce horos del dío, en lo fecho en que el sindicolo les feste.ie el dío de lo\,.' )' 
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ARTICULO DÉCIMO SEPTI^ O.- Lo ouloridod público conviene y se obligo o conceder licencio
con goce de sueldo íntegro poro dejor de concunir o sus lobores o los trobojodores que
podezcon enfermedod terminol como cóncer, sido o insuficiencio renol crónico, enfermedod
vosculor cerebrol, emborozo de olto riesgo, ortrilis reumoloide deformonte, inforto ol miocordio,
revosculorizoción coronorio, relinopotío diobélico (con pérdido de lo visión del sesenlo por
ciento) orterioesclerosis (pie diobélico) nefropotío diobético (riñón diobético) luberculosis en
fose octivo y resistencio, hepotitis "c", hemofilio, olzhéimer y osteoporosis, que hoyon sido
previomente diognosticodo por ISSSTECALI y que por lo mismo no puedo desempeñor sus
lobores, en oquellos cosos en que el servidor público sufron un occidente que el servicio médico
de ISSSTECALI considere grove e impido prestor el servicio.

ARTlcuto DÉclMO ocTAvo. - El INPnODEUR" conviene y se obligo o conceder licencio con
goce de sueldo ínlegro poro dejor de concunir o sus lobores o los troboiodores que sufron lo
pérdido de un fomilior directo, podre, modre, hijos (os) hermonos, (os), esposo (o); cuondo I

servicios funerorios se reolicen fuero de lo ciudod de Tecote, B. C. se les concederó cinco díos,
cuondo se reolicen en esto ciudod se oforgorón tres díos únicomente.

AnTfCUtO DÉcll O NOVENO.- los trobojodores boio licencios o permisos concedidos c
otención ol ortículo segundo inciso c de esle onexo, trotóndose de occidentes sufridos en
cumplimiento o los funciones o ocfividodes sindicoles encomendodos, y estos se encuentren
estoblecidos en lo orgonizoción sindicol, se horó del conocimiento del secrelorio gener
seccionol o secretorio estotol que conespondo, poro que por su conducto se notifique d
occidente o ISSSTECALI, el occidenle se horó del conocimiento o el "INPRODEUR" por porle del
secretorio generol seccionol que correspondo. en coso de imposibilidod fisico del trobojodor, o
efecto de que se delermine de ocuerdo o sus procedimientos y legisloción oplicoble lo
colificoción del occidente nolificodo.

ARTÍCUIO VlGESli O. - Trotóndose de los licencios que se otorguen ol trobojodor poro ocupor
un corgo o desempeñor olguno octividod dentro del comité ejecutivo seccionol o estotol del
S.U.T.S.P.E.M.l.D.B.C., los trobojodores tendrón derecho o sus sueldo y demós prestociones
económicos que le conespondon.
Poro su otorgomienlo, el troboiodor deberó ocreditor, lo tituloridod o inlegroción en olguno d
los corteros sindicoles previslos en lo normo esiolutorio del sindicoto, o bien el oficio de comisión
por el que se le inslruye ol trobolodor osistir o lo octividod de que se trote, en el entendido
que lo licencio seró tronsitorio y por el fiempo eslrictomente necesorio de lo oclividod o
desempeño de su corgo.

modres; este beneficio se otorgoro solo uno vez en el oño, prev¡o sol¡citud que por escrilo reolice
el sindicoto con uno onlicipoción de 24 horos por lo menos.

w



ARTíCU1O VIGESII O pnll ERO. - , Lo outoridod público otorgoro o trobojodores sexo mosculino,

uno licencio con goce de sueldó por un término de hosto cinco díos hóbiles, por el nocimiento
de sus hijos y de iguol monero en coso de odopción de un infonte.

A los trobojodoros de sexo femenino, se les otorgoro uno licencio hosto 35 díos hóbiles con goce
de sueldo, en coso de odopción de un infonte.

TECATE, BAJA CALITORNIA, A tOS CINCO DIAS DEt MES DE ABRIT OÉL2021.
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poro estos efectos los trobo.lodores deberón ocreditor el hecho medionie documento pÚblico

de ouloridod competente, y el desconso se otorgoró o portir del dío en que se ocredite
fehocientemente el nocimiento, o o portir de oquel en que recibon ol infonle odoptodo.
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